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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 
de 28 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado 
el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de paten 
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen

*w *por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, adnfi.já.en
* * *do por consiguiente como patentables, las nuevas mácfp^nas,

aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.La -
amplitud de conceptos previstos como patentables, hq,.iJtpva
do al legislador a aclarar (Art9.46) que la enumeraninñ*-

* * * *

contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los de$cu***** **
brimientos de tipo científico (Arte 47). . .*.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, raoqgien* * * ***
* * * *do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el.crite

*
*  * *rio legal de que también serán patentables los instrumen­

tos, objetos, o partas de los mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi 
dorarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con característi 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
asi los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.935).
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La presente invención por la cual se solicita el -
privilegio de modelo de utilidad, según se indica en el enun
ciado de esta memoria descriptiva, consiste en una férula —
postural de miembro superior antipronación.

El objeto de la invención es aportar a la in^qs— -
* * *

tria y al público consumidor en general, un nuevo sistq!h&*de.. *
férula para el miembro superior, cuya constitución especial- 
determina que el antebrazo quede inmovilizado en una postara
determinada, evitando que este realice un movimiento da pro-**. I* +*nación, es decir se elimina la posibilidad de que el antebra
zo gire de fuera a dentro, quedando la palma de la mano ni-r

***.*.rando hacia el suelo. * *.
* * .Para esta finalidad la férula postural se carábta-+ *** * *riza por el hecho de estar constituida por una base de*sopor+ *"*+

te, provista de tirantes de anclaje sobre una superficie*de­
apoyo, de cuya base sobresalen superiormente tres relieves - 
verticales situados en disposición triangular con espacios - 
de separación suficiente para formar un paso ajustado para - 
el antebrazo y muñeca de manera que la mano del miembro que­
de abrazando a uno de los ¿alientes en posición funcional.

Para este fin dicho saliente está conformado anató 
micamente, hallándose provista la base superiormente de tiran 
tes de amarre del miembro én dicha posición funcional.

Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta se 
acompaña a la presente memoria descriptiva, como parte inte­
grante de la misma, un juego de dibujos en los cuales se ha- 
representado el objeto de la invención, sin que deba entender 
se que la representación gráfica aludida constituya una limi­
tación de las características peculiares de esta solicitud.

La figura primera representa un alzado lateral de -
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la férula vista según una sección longitudinal.
En ella se observa que esta constituida por una -

base de la que sobresalen unos salientes troncocónicos, en—
tre las que se determinan unos pasos para la posición del an
tebrazo, presentando uno de los salientes una forma anátómi-

. .

ca para ser abrazado oor la mano del miembro a inmovilizár*-
* *

La base presenta inferiormente unos tirantes de enclaje para 
asociarla a una superficie de apoyo. .

-* *+
La figura segunda representa una vista en planta- 

de la férula. En el'a se observa que los salientes se encuen 
tran ventajosamente dispuestos sn disposición triangulart.de 
terminando dos ¿e ellos el paso para situar el antebrazo^ —

* + w

mientras que el tercer saliente presenta una forma anatómica* +* *para ser abrazado por la mano, cuyo dedo pulgar descansará*- 
sobre la prominencia anatómica. Asimismo se observa en la ba 
se una serie de ranuras para el paso de unos tirantes de ama 
rre del miembro en dicha posición funcional.

Una vez descritas la figuras que integran el juego 
de dibujos vamos a enumerar los distintos elementos que cons 
tituyen el objeto de la memoria.

La férula queda constituida por una base soporte - 
(1) que v^ provista de unos tirantes (2) previstos para el - 
anclaje del conjunto a una superficie de apoyo.

De dicha base sobresalen tres salientes troncocó­
nicos (3), (4) y (5) en disposición tal que ocupan los vérti 
ces de un triangulo, determinándose entre los citados salien 
tes los pasos (6), (7) y (8), quedando cubierta la base y los
salientes de un material esponjoso o mullido (9).

El saliente (5) presenta una configuración anatómi­



5

8

10

18

ca (10) prevista para que la mano del miembro abrace al cita 
do saliente.

Asimismo la basepresenta una serie de ranuras (11)
(12) y (13) por donde sobresalen unos tirantes (14),(15) y -
(16) para el amarre del miembro. *-. *.

Todo ello está dispuesto de forma que el pasp*f6)
.  /  *

determinado entre los salientes (3) y (4), determine un pa—  
so ajustado para el antebrazo y muñeca del usuario, quedando 
la mano abrazando al saliente (5), cuyo dedo pulgar descansa 
rá sobre la prominencia anatómica (10).

En dicha posición se amarrará al antebrazo median-
te los tirantes (14), (15) y (16) inmovilizándolo en esta pos

* * * .  "  * *tura de antipronación, de manera que el antebrazo no óodrá- 
girar de fuera a dentro.

* * * + * * * *
+ *<ese
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -

*. *.en los principios fundamentales de la idea, que son jasen
w * *

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la da&orip 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabl&s, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paray-a -*** +
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,*pre-

*

sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcanre de la protec 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — - 
ellas, como m&s determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de --
¡acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
asi las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1. - FERULA POSTURAL DF MIEMBRO SUPERIOR ANTIPRONA- 
CION, caracterizada esencialmente por el hecho de estar cons¡ 
tituida de una base de soporte, provista de tirantes de an-- 
claje sobre una superficie de apoyo, de cuya base sobrasalen
superiormente tres relieves verticales situados en dispo$i—* *. * a * wci6n triangular con esoacios de separación suficientes.para—- - * w *.. *
formar un paso ajustado para el antebrazo y muñeca de manera 
que la mano del miembro quede abrazando a uno de los salien­
tes en posición funcional, para cuyo fin dicho saliente ^stá 
conformado, anatómicamente, hallándose provista la base'supe 
riormente de tirantes de amarre del miembro en dicha posición 
funcional.

- *
2. - Se reivindica por último como objeto sobreseí* **

que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita.*.*FE- 
RULA POSTURAL DE MIEMBRO SUPERIOR ANTIPRONACIOH. .* **.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de sietepáginas meca 
nografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 31 Octubre de 1.984
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